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VISIO:
El lnlorme N0 174-2025-OA-OGA-MPLPITM de fecha 21 de Febrero de 2025, det Subgerente de la Ofrc¡na de
Abastec¡n¡ento de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, respecfo a la evaluación de rcconocimiento
de deuda al proveedor por el servicio de Consultofia de Supervisión de 1bra: correspondiente a la
Valo zación lf0g-Noviembre 2024 de la Obra: "Mejoramiento del Sevic¡o de Trcnsitabilidad en elTreno
la Curva-Julio C. Tello-Buenos Aires - Rio Terepoto del Disttito de Castillo Grande, Provincia de Leoncio
Prudo, Departamento de Huánuco", Aslmrsrno, con lnforñe No427-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/\M, de fecha
13 de Febrero de 2025, elSubgerente de Estudios y Ejecución de Obras, da la conformidad de seuicio y solic¡ta

el pago por reconociniento de Deuda afavor de CUUDIO SOIO rrlyERSrO,VES E.I.R.L por el monto de Sl
16,434.90 por elserulclo de Consultoña de Supervisión de obra: coftespondiente e le Velorizeción ¡'P09-
Novienbrc 2021de la 0bñ, cr,nespondiente a la ejecución deltodo el año 2024, con Contrato N"020-2023, y;

OI,/S/DERAIVDO:

aftículo 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Peú, nod¡f¡cado pot las Leye§ de Reforma Conslilucioral Nos

680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prov¡nclales y dlsfrlta/es son los ótganos de gobiemo

Tienen autononía política, econónica y adm¡nistrativa en /os ásuntos de su conpetencia, concoñante
con el Ad. ll del TíUo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. D¡cha autonomia rad¡ca en

la facultad de ejercü actos de gobiemo, adn¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenaniento

¡ur¡dico;

Con bleediente Adninistatiw N"202502419, de lecha 27 de Eneto de 2025, el Sr. CIAUDrO S0I0
,lVyERSrO /ES E.I.R.L, solicita el pago de serylc,os de Supelisión de ob//a conespondiente al mes de
noviembre, con Contrato N' 020-2023-MPLP-T M;

Con, lnforne N"427-202íSGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 13 de Enero del 2025, e/ Subgerenfe do Esfudlos
y Ejecuc¡ón de obras, sol¡cita el pago de Reconocin¡ento de Deuda y la conformidad dei Servlcíos de
Consultoia de Superyisión de Obta: cofiespondiente a la Valorizaclón lf 09-Novienbre 2024 de la Obra:
"Me¡oramiento del Sevic',o de Ttans¡tabilidad en el Trano la Cwva.Julio C. Tello-Buenos A,?es - Rio
Tanpoto del Distrito de Castillo Grunde, Disttito de Rupa Rupa, P¡ovincia de Leoncio PHdo,
Depertamento da Huánuco la Subgerencia de Estudios de Obras, por el impofte de S/. 16,134.90, a lavor de

cuuDto sofo tNvERs,o,"Es E r.R.t..

A través del lnforne N'174-2025-OA-OGA-MPLPfiM de fecha 21 de Febrero de 2025, el Subgerente de la
Oticina de Abasteciniento, cutcluye que dichos exped¡entes cuentan con la manifestación expresa de ias

confomidades enitidas por el área usuaia coÍespondiente y están aptos para el Reconocimiento de Deuda por
lo que, el reconoc¡m¡ento de deuda es una figura jur¡d¡ca que implica ún¡camente el reconoc¡n¡ento de la
obl¡gación de pago contraída por la prestac¡ón de un seN¡cio. Se detenn¡na el reconocin¡ento de una deuda,
con l¡nes de progranación de pago, siempre y cuando esta deuda corresponda a un comprom¡so efectuado
fornalnente en el SIAF en el ejercicio anterior respectivo.

De conform¡dad con el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Ptesupuesto Públ¡co - Decreto Leg¡slat¡vo
N' 1440, en su aftículo 3i,'Elecuc¡ón Presupuestaia, en adelante ejecución. se ¡n¡c¡a el 1 de enero y culmina
el 31 de diciembre de cada año fiscal, período en el que perc¡ben los ingresos públ¡cos y se at¡enden las
obligaciones de gastos de conformidad con /os c¡édilos presupueslados aufodzados en /as /eyes Anuales de
P/esupuesfo dol Socfot Públ¡co y sus mod¡f¡cac¡ones":

Mediante el lnforme N" 087-2025-OGA-MPLP de fecha 25 de Febrero de 2025, el Gercnte de la OÍ¡c¡na General
de Adnin¡strac¡ón de la Munic¡pal¡dad Prov¡nctal de Leoncto Prado, Autoriza el Reconoc¡n¡ento de Deuda, a
favor de CLAUDIO SOI0 ,NyERSTOTVES E.I.R.L, por el monto de Sl 16,131.90;

Según el lnforne N'269-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 06 de Febrero de 2025, la Subgerente de la
Ofiana de Presupuesto, ren¡te la as¡gnac¡ón presupuestal para el pago de reconocin¡ento de deuda parc pago
pend¡entes del Prcyecto: llejoramiento del Seryicio de Transitab¡lided en el Trumo la CuNe-Julio C, Tello.
Buenos Aircs- Rio Tenpoto del Disttito de Castillo Gnndq D¡sttito de Rupe Rupa, Prcvincie dé Laoncio
Pndo, Depañemento de Huánuco,
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Ásrmisrno, con el lnfo ne N' 427-202s-sEyE0-GlyAT-MpLpITM, de fecha 13 de Febrero de 2025. et sub
Ggrente de Estudio y Eiecución de Qbg, da ta rcspectiva ,1NF,RMIDAD DE pAco por et nonto oi s/
16,434.90 (DtECtsHS MrL cuATRocrENros rRE/NrA v cunrao eoñ sunosoEs¡ por et seruicio de
Consultorie de Consultoría de Superuisión de Obn: coffespondiente a le Vatorización ¡f }g-Novienbre
2021de la Obra: "Meiorcmiento delSevicio de Trcnsitabilided en elTramo ta Curva.Julio C.Tello-Buenos
Ahes - Rio Tarapoto del Disüito de cestillo Grande, Disüito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado,
Depeftenento de Huánuco de, a nombre de cLAllDro soro vyERs/ol\rEs Er.R.t. Ast ?lsmo, se adviertá
adjunto a los autos, asi como la'confomidad del pago por et seflicio de consutto¡le de superulsión de
obra: correspondiente a la valorizacl6n ¡f lyuovienbrc 2024 de la obrc , 'proveedof anbos de fecha
1 3/0U025 y deb¡danente susctito por la Subgerencia de Estudios y Ejewción de Obras;

El Pinc¡pio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del numenl 1) Atf. lv det fituto preliminar del rtJo de ta
Ley del PrcrÉdin¡ento Adnin¡strutivo General N' 27444, señala: 'Las Autorídades Admin¡strativas, deben actuar
con rcspeto a la ConstituciÓn, la Ley y al Derecho, dentro de las facuftades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los lines para que le luercn concedidas';

Paq.a2/ RESOLUCIÓN GERENCIAL ¡f 028-202í-MPLP/OGA.

'ara efados de reconoc¡n¡ento de pago mnforme a la noma glosada, et Decreto Leg¡slativo del Slsfema
acional de Tesoreria N' 1441, establece en su aftículo 17, numeral 17.2'El devengado reconoce una

obligac¡ón de pago, previa aüed¡tación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base del comprom¡so
previamente formalizado y reg¡strcdo; se formal¡za cuando se otorya Ia conform¡dad por pafte del área
conespondiente y se rcgislra en el SIAF-RP, luego de haberse veñf¡cado el cumplimiento de atgunas de las
slgulenfes condic¡ones, según coffesponda: 1. Recepc¡ón sat¡sfactoria de /os bienes adquhidos. 2. Efectiva

de los sevicbs contratados. 3. cunplimiento de los t*n¡nos contractuales o tegales, cuando se trate

Máxime, con 0pinión Legal M 144-202$0GAJ-MPLP/|M de fecha 27 de Febrero de 202s, et Responsabte
de la Oñcina General de Asesoría Juridica refiere que, de ta rcvis¡ón, anál¡s¡s, evatuación y Opinión Legal det
exped¡ente y del conten¡do del lnfome N" 087-202íOGA-MPLP de fecha 25 de Febrero de 2025, det Gerente
de la Of¡cina Ceneral de Adm¡nistrdción, así como el Subgerente de la Subgerente de Estudios y Ejecuc¡ón de
Obras, mediante lnforne N" 427-2025-sEYEj-GIYAT-MPLP, de fecha 13 de Febrero de 2025, sé cotige que
requierc que se efectúe el pago por reconocimiento de Deuda a favot de de cuuDlo soro r/vyERsrorvEs
E.I.R.L., por el seNicio realizado de setvicio de consultoria de supervisión de obra: conespondiente a la
Valorización lf 09-Novismbrc 2024 de le Obra: "Mejonniento del Sevicio de Transitabilidad en et Tremo
la cu¡va-Julio c. Tello-Buenos Ahes - Rio Tarcpoto del Dlstt¡to de casti o Grande, D¡süito de Rupa
Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depeftamento de Huánuco, por et monto de sl 16,434.90 (DtEclsEts
MtL CUATROCTENTOS IRE/NIA y CUATRO CON 90/100 SOLES);

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del responsable de la Oficina General de Asesoría Jurídica,
al Proveído S/N del Gerente Municipal, de fechas 27 de Febrero de 2025, coffespondientemente;

según /as atibuc¡ones confeidas en el aftículo 20 ¡nciso 6) de la Ley orgánica de Mun¡caaidades Ley N'
27972:

SERESUEIVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER, coño deude Noveniente det Ejercicio prcsupuestrt 2021, el nonto
de Sl 16,431.90 lDlEClSE/S MtL CUATROCIENTOS IRE//Vil Y CUATRO CON 90n00 SOLES), a favor
CUUDIO SOrO ,IVyERS,O,VES E,.R.t., pot concepto de /os SERy,C,OS DE CONSULTORIA DE
SUPERY'S'Ó'V DE O8&q: CORRESPO/VDIENTE A LA VALORIZj,CñN IfOg. NOVIEMBRE 2024 DE U
OBRA: "iíEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO LA CURVA . JULTO C.
TELLO.BUENOS A'RES - R'O ÍARAPOTO DEL DISTRITO DE CASTILLO GRANDE, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, ,EPARTAMENTO DE HUANUCO, en mérto a nforme N.08t-2025-OGA-MpLp de/echa
25 de Febrero de 2025, del Gerente de la Oficina General de Administración.

Municipalidad Provincial
de Léoncio Prado

Oflcina Gener¿l ie

"Año de la recuperac¡ón y consol¡dación de la economla peruana,,

o directa. 17.3

o quien haga sus yeces o e/
funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresaD;
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"Año de la recuperación y consotidac¡ón de la economla peruana,,

Paq.0st RESOLuctón JW 028-2025.MPLP/OGA.

m¡lcuto secuuoo.- ENCARGAR, a Despacho de Atcardía, Gerencia Municipal, subgerencia de Estudiosy Ejecución de )bras, oficina Generar le 
ptaneamiento y presupuesto, o¡c¡ná oé p"íwrrri,óiiiiáá

Abasteciniento, y demás áreas peft¡nentes el cumpl¡nientó det prósente áao adnin¡strativo.

en¡icurc reaceao.- NonHcAR, a h üc¡na de Tecnologias de tntormac¡ón para su pllBLlcACloN en elpoftal de transparencia de la Municipalidad provinciat de Leoicio prado.

REG/srREsE, couunle v encuivrse.

Distríbuc¡on
OFA
OFTI.
Atch¡vo.

Ci.i, . a,... j. r.,
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